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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00827/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El seis (6) de junio de dos mil doce, la persona que señaló por 
nombre --------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
PODER JUDICIAL, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio  00187/PJUDICI/IP/2012 y que señala lo siguiente: 

 

Le solicito de la manera mas atenta copia de la causa penal de control (carpeta 
administrativa) 09/2011 del juzgado de control del Distrito Judicial de Toluca, con 
residencia en Almoloya de JUarez, Estado de Mexico. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El nueve (26) de junio de dos mil doce, el SUJETO OBLIGADO 
dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
En atención a su solicitud le comento que el Comité de Acceso a la Información 
en sesión extraordinaria emitió un proveído que a la letra expresa: 
 
E).- Acuerdo para atender la petición número 00187/PJUDICI/IP/A/2012, 
presentada por ------------------------------------------. 
 
Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente: 
 

“Le solicito de la manera mas atenta copia de la causa penal de control (carpeta 

administrativa) 09/2011 del juzgado de control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia 

en Almoloya de Juárez, Estado de México” 

 

Dicha información fue requerida al respectivo juez, quien remitió la 
información, corroborándose que es asunto concluido, por lo tanto 

consideraba que la información solicitada no encuadra en algún 

supuesto de clasificación como reservada. 
 
Al respecto, de una interpretación simple del lo que dispone el artículo 20 
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se considera información reservada aquella que 
se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan causado estado; es 
decir, procesos judiciales que se encuentren en trámite. 
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Por su parte de la simple lectura de las constancias remitidas, se identifica que 

las copias del expediente requerido por el peticionario, si bien se trata 

de  un expediente judicial, está concluido. 
 
Por lo tanto, como asunto concluido, se exceptúa del supuesto de clasificación 
comentado. 
 
Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, quien al resolver los 
recursos de revisión acumulados del año en curso, hace prevalecer la 
obligatoriedad de proporcionar a los particulares las constancias de 

expedientes que se encuentren concluidos por sentencia que haya causado 
estado. 
 
A pesar de lo anterior, reiterando que se sigue el criterio del Instituto Garante 
del Acceso a la Información en nuestra entidad, debe decirse que la 
información requerida contiene datos personales, mismos que solo pueden ser 
publicitados por autorización expresa de las partes, por lo tanto, proporcionar 
las constancias solicitadas debe hacerse pero en versión pública; es decir, 
testando los datos que se consideren de uso personal o particular. 
 
Lo anterior, porque los números de expediente, nombres de las partes, y todos 
aquellos de uso personal, son datos considerados como confidenciales; luego 
entonces, la versión pública debe emitirse previa cancelación que en cada uno 
de ellos se haga de los datos personales y todos aquellos que se estimen de 
uso exclusivo de sus titulares, puesto que, con la puesta a disposición de datos 

de esa naturaleza, se falta a la finalidad de protección de datos personales, 
por lo que al omitir en los documentos que consulte los referidos datos, no 
vulnera su derecho de acceso a la información exigido. 
 
Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente mencionar que, 
siguiendo el criterio del Instituto de Acceso a la Información del Estado de 
México, lo que debe entenderse según la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios por “Datos Personales”:  

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 … 

II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable; 
… 
 

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas 
disposiciones internacionales de las cuales México forma parte,1 entre las que 
se encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
que dispone: “Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en 

                                                           
1 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 12; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 17; 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículos 5º., 9º., y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
16. 
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su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra o reputación”.2 
 
En este sentido la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en 
el ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que “nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive 
la causa legal del procedimiento”. 
 
Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la 

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el 
ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada.  La libertad 
de expresar o publicar pensamientos encuentra entonces una restricción 
cuando con ello se afecte a la persona.  Asumiendo que los datos personales se 
encuentran dentro de la esfera de la vida privada de una persona y que ésta 
debe ser protegida, surge el deber del Estado de brindar protección a los datos 
personales de los ciudadanos. 
 
Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional a 
partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la 
información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada, 
utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines tanto en el sector 
público como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, 
amenazas a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en 
dicha esfera de las personas. 

 
Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena internacional 
de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada, pública, 
económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta ofrece 
dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y 
transmisión de datos personales. 
 
Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas de 
las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de informaciones 
personales sin que el propio interesado esté consciente de que la propia 
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos 
actores, día con día. 
 
En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el 
conocimiento ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido 

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones 
comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales. 
 
Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional 
acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos 

                                                           
2 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2. 
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personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un 
derecho fundamental.3 
 
De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,4 
 
…a diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales cuyo 
desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de los Estados 
Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter personal tiene un origen 
marcadamente europeo, ya que el desarrollo de los primeros estudios en esta 
materia y la adopción de las primeras legislaciones de protección de datos tiene 
lugar en Europa. 

  
Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su 
sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del 
derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su 
carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un 
poder de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como 
el uso y destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y 
lesivo.5 
 
Como señala José Luis Piñar Mañas,6 
 
…de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la regulación del 
artículo 1804 de la Constitución Española, el constituyente quiso garantizar un 
verdadero derecho fundamental a la protección de datos, cuya garantía deberá 
preservarse frente a cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un 

sistema de protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes 
entre el “habeas data” y el derecho a la intimidad. 
 
Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,7 
 
…este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia del derecho a 
la intimidad, con comparte el objetivo de ofrecer una eficaz protección 
constitucional de la vida privada y familiar, atribuye a su titular un haz de 
facultades que consiste en su mayor parte en el poder jurídico de imponer a 
terceros la realización y omisión de determinados comportamientos concretados 
en la ley. 
 

                                                           
3 El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar propiamente del mismo dentro de los 
últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido 
constitucionalmente en países como España, Alemania e Italia. 
4 Puente Escobar, Agustín, “Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo internacional del derecho fundamental a la 
protección de datos de carácter personal”, Protección de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección 
de Datos, 2005, p. 39. 
5 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el antecedente más importante se dio en 
Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce 
la existencia de un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer quién cuándo y cómo 
utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho. 
6 Piñar Mañas, José Luis, “El derecho fundamental a la protección de datos personales”, Protección de datos de carácter personal en 
Iberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p. 23. 
7 Ibidem, p. 24. 
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El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al conjunto de 
informaciones sobre una persona física.  Como ejemplo están el Convenio 108 
del Consejo de Europa, para la protección de las personas con respecto al 
tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal,8 las directrices 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico sobre 
protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales,9  y la 
Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa a 
la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos 
personales: “Toda información sobre una persona física identificada o 
identificable…”. 
 

Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones,10 con 
adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida 
en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha 
información, al señalar que se consideran como datos personales a: 
 
La información concerniente a una persona física identificada o identificable, 
entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a las 
características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar, 
domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, 
creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o 
mentales, las preferencias sexuales u otras análogas que afecten su 
intimidad.11 
 
De manera que el derecho a la protección de datos personales se traduce en el 
reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y procedimientos 

para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la información 
concerniente a personas físicas. 
 
Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases de 
datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre, expreso 
e informado para la transmisión de dicha información, así como el derecho de 
oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan o 
cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente. 
 
Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían en 
cuanto a su denominación y alcances,12 y en México se han reconocido en la 
LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, 
seguridad, custodia y cuidado de la información y consentimiento para su 
transmisión.  Estos principios permiten que los datos sean actualizados, 
pertinentes y no excesivos con relación a los fines por los que fueron recabados, 

que se soliciten de manera lícita; que se dé a conocer a la persona qué 
información suya obra en bases de datos, quién es el responsable de su 

                                                           
8 Firmado en Estrasburgo el 28 de enero de 1981. 
9 23 de septiembre de 1980. 
10 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales, la Privacy 
Act de Canadá y diversas legislaciones europeas en la materia. 
11 LAI, artículo 3º, fracción II. 
12 Prácticamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos personales se encuentran recogidos los 
principios que guían al tratamiento adecuado de la información personal, en algunos casos de manera más explícita, como lo son las 
regulaciones de los países miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo. 
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tratamiento y de qué manera puede ejercer el derecho de acceso y corrección de 
datos: que a dicha información sólo tenga acceso el titular de los datos a menos 
que otorgue su consentimiento libre expreso e informado para que otros 
conozcan su información, y finalmente, que existan medidas de seguridad que 
garanticen la custodia e integridad de la información. 
 
Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para poder 
ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y 
autoridades (en ocasiones independientes) que garanticen la tutela de la 
privacidad. 
 

En cuanto a esto la ley en la materia establece lo siguiente: 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 

como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

 
En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los que 
institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de que se 
permita a la solicitante el acceso a los documentos  de los que se desprende la 
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información 
es conocer los criterios de los juzgadores.  
 

Aun más, a pesar de que la información fue requerida a través del 

SAIMEX, por el volumen de la misma, que de subirla a dicho sistema se 

complica, por lo tanto, la misma se deja a su disposición para su 

consulta en las oficinas de la Unidad de Información, ubicadas en el 
edificio denominado Casa del Poder Judicial ubicado en Pedro Ascencio 

sin numero, esquina con Sebastián Lerdo de Tejada, Colonia Merced y 

Alameda, en Toluca, Estado de México, con un horario de lunes a 

viernes de 9:00 a 18:00 horas. Lo anterior, sin perjuicio de que el 

solicitante pueda obtener una copia de las mismas. 
 
Ante tales circunstancias, el Comité se pronuncia de la siguiente manera: 
 

ACUERDO 
SEXTO: 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
Se instruye al titular de la Unidad de Información 
para comunique el presente proveído al 
peticionario a través del SICOSIEM, en los 
términos descritos para su cumplimiento y 
adicionando las constancias solicitadas en 
versión pública. 

 

Lo que comunico a usted para los fines a que haya lugar. 

 

3. Inconforme con la respuesta, el dos (2) de julio de dos mil doce, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en 
lo siguiente: 
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Acto Impugnado: 
RESPUESTA A LA SOLICIITUD DE INFORMACION 00187/PJUDICI/IP/A/2012 (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: 
CONCIDERO QUE LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO ES 
DESFAVORABLE A MI SOLICITUD, TODA VEZ QUE EL MISMO ES OMISO AL 
PROPORCIONAR LA INFORMACION POR EL MEDIO EN QUE SE SOLICITO, 
CONCRETANDOSE A DECIR QUE "a pesar de que la información fue requerida a 
través del SAIMEX, por el volumen de la misma, que de subirla a dicho sistema se 
complica" SIN FUNDAR NI MOTIVAR SU RESOLUCION, SOLAMENTE 
EXPRESANDO CONCIDERACIONES DOGMATICAS CON RESPECTO AL 
VOLUMEN DE LA INFORMACION QUE DE NINGUNA MANERA PUEDEN SERVIR 
COMO PRETEXTO PARA SER OMISO CON SU OBLIGACION NI VIOLAR EL 
DERECHO HUMANO A LA INFORMACION. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00827/INFOEM/IP/RR/2012, 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El cinco (5) de julio de dos mil doce, el SUJETO OBLIGADO 

presentó informe de justificación, que en lo sustancial señala:  
 

00827/INFOEM/IP/RR/2012 
Toluca, México 

Julio 05 de 2012 
 
Instituto de Acceso a la Información 

Pública del Estado de México 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 de los Lineamientos para la 
recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información 
pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o 
total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán 
observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, rindo el informe 
respecto del recurso de revisión citado al rubro, de conformidad con los 
siguientes: 

Antecedentes 
… 

Informe 
El artículo 20 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, prevé como supuesto de 
clasificación de la información como reservada, la documentación contenida en 
expedientes judiciales que no hayan causado estado. 
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En una interpretación simple, contrario sensu del precepto invocado, aquellos 
expedientes cuya resolución haya causado estado, se exceptúan del supuesto 
y por lo tanto el sujeto obligado no puede negarse a entregar la información. 
 
A pesar de lo anterior, entregar la información contenida en expedientes 
judiciales aun cuado hayan causado estado, debe ser analizada para 
determinar si en ella se contienen datos considerados como confidenciales. 
 
Circunstancia atendida por el Comité de la Información quien, al revisar las 
constancias peticionadas, detecta que en ellas existen datos personales que 
sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de sus titulares, 

autorización que no se encuentra en el expediente de mérito. 
 
Luego entonces, siguiendo los criterios contenidos en la propia Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios y propio criterio del Instituto de Acceso a la Información en la 
Entidad, determinó entregar la información en versión pública, es decir, 
testando los datos personales contenidos en las constancias. 
 
Con ello, se esta dando atención a la petición sin conculcar derecho o garantía 
alguna del gobernado, en tanto que entregar la información en versión pública 
tiene como naturaleza que el solicitante conozca los criterios de la autoridad, no 
los intervinientes del caso, lo cual es información estimada como confidencial. 
 
Resultando que el acuerdo a través del cual se deja a su disposición el 
expediente peticionado se encuentra debidamente fundado y motivado. 

 
Ahora bien, el cambio de modalidad de entrega de la información, que 

en esencia es la queja expresadas a través del recurso de revisión que 

se contesta, no obedece a una discrecionalidad del Comité de Acceso a 

la Información del Poder Judicial, sino al volumen contenido en el 

expediente, cuyo escaneo de hojas en tamaño oficio generar un archivo 
electrónico superior a los 3.5 mb, superiores a la capacidad permitida 

a través del SAIMEX. 
 
En ese sentido, generar un archivo electrónico de las dimensiones comentadas 
constituye un documento electrónico superior a los 4 mb, superiores a la 
capacidad permitida a través del SAIMEX. 
 
Criterio que ha sido asumido por el propio Instituto de Transparencia al cual se 
dirige el presente informe. 

 
En ese contexto, una vez justificado el cambio de modalidad de entrega de la 
información, no se vulnera ningún derecho del particular si la información 
peticionada se deja a su disposición para consulta “in situ”, ya que puede 
obtener, a su costa y previa identificación, una copia de las constancias 
peticionadas. 
En tal virtud, como se desprende del presente informe y de la propia respuesta 
dada al peticionario, la misma se encuentra debidamente fundada y motivada. 
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Por ello, a ese Instituto al que respetuosamente me dirijo, atentamente solicito: 
 
Primero.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe 
relacionado con el Recurso de Revisión citado al rubro. 
 
Segundo.- Previos los trámites de ley, confirmar la respuesta otorgada al 
peticionario. 

6. Como actuaciones para mejor proveer, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 44 fracción IX del Reglamento Interior del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, el once (11) de julio de esta anualidad, la ponencia encargada del 
proyecto solicitó a la Dirección de Informática de este Instituto, informara sobre la 
existencia de algún reporte de incidencias sobre la solicitud del que deriva el 
presente recurso de revisión: 

Por medio de la presente, solicito informe a esta Ponencia sobre las incidencias 
técnicas registradas que hayan sido reportadas por el sujeto obligado Poder Judicial 
del Estado de México, en específico sobre la solicitud de información 
00187/PJUDICI/IP/2012. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el numeral 
cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de 
las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, 
Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los 
Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, se le solicitó que informara sobre la cantidad de 
información que soporta el SAIMEX: 

Por medio de la presente, solicito informe a esta Ponencia la cantidad de información 
que puede ser anexada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) 
para que los Sujetos Obligados puedan dar respuesta a las solicitudes de 
información. 
 
De ser posible, solicito el reporte en cantidad de hojas, formato y resolución que 
soporta el SAIMEX, así como los "mega bites" a los que equivalen para hacer la 
entrega de la información vía electrónica. 
 
Lo anterior para los efectos de determinar lo conducente en el recurso de revisión 
número 00827/INFOEM/IP/RR/2012, interpuesto en contra del Sujeto Obligado Poder 
Judicial del Estado de México.  

7. En la misma fecha, la Dirección de Informática informó respecto 
del reporte de incidencias lo siguiente: 

En atención a su correo electrónico enviado el día de hoy, donde solicita se informe si 
existe registro alguno de incidencias reportadas por parte del Poder Judicial del 
Estado de México para dar contestación por SAIMEX a la solicitud con 

folio 00187/PJUDICI/IP/2012, al respecto me permito informar que a la fecha no se 
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tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por 
parte del Sujeto Obligado en relación a la solicitud de información en comento. 

 

Por lo que hace a la cantidad de información, manifestó lo siguiente: 
 

En atención a su correo electrónico enviado el día hoy, donde solicita la cantidad de 
información así como el peso en megabytes, que pueden ser anexada al Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que los Sujetos Obligados 
puedan dar respuesta a las solicitudes de información, al respecto le comento que la 
limitante que se tiene para subir información a través de la internet, es el ancho de 
banda con que se esta conectando, ahora bien y de acuerdo a un análisis realizado 
en los escaners del Instituto, el cupo máximo para poder subir información 
digitalizada en el SAIMEX y que esta pueda ser cargada por el Sujeto Obligado y 
descargada por un ciudadano es de un total de 5,000 hojas en una resolución 
de 100 dpis y en formato directamente a pdf, lo cual dejaría un archivo en 
promedio con peso de hasta 200Mb. 
  

Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
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Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele por la 

negativa del SUJETO OBLIGADO de proporcionar la información solicitada por 
considerar que la cantidad de hojas no puede ser enviada a través del sistema 
electrónico SAIMEX debido al peso del mismo. De este modo, se actualiza la 
causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, 
fracción I de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
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III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó 
“…copia de la causa penal de control (carpeta administrativa) 09/2011 del juzgado 
de control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, 
Estado de México” 

A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó sustancialmente 
que la información solicitada fue remitida por el juez respectivo a la Unidad de 
Información porque el asunto está concluido, por lo que es procedente elaborar 
una versión pública. Sin embargo, estima que por el volumen de la misma “se 
complica” el remitirla a través del SAIMEX por lo que la deja a disposición del 
solicitante en las oficinas de dicha Unidad de Información en el domicilio y en los 
horarios indicados. 

Es importante señalar que el RECURRENTE únicamente impugna la 
falta de entrega de la información en la modalidad solicitada, no así la elaboración 
de la versión pública decretada por el Comité de Información del Sujeto Obligado, 
por tanto, esta parte de la respuesta queda firme al no existir motivo de 
inconformidad a este respecto. 

CUARTO. Ahora, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no niega 
la existencia de la información requerida, por el contrario, el responsable de la 
Unidad de Información sostiene que la información solicitada se trata de un asunto 
concluido por lo que no encuadra en algún supuesto de clasificación como 
reservada, por lo que es válido elaborar versión pública de la misma. 

Pese a ello, considera que no es viable el entregar la información en 
la modalidad requerida debido al volumen del mismo, incluso en el informe de 
justificación precisa que no se niega la información sino que no es posible remitirla 
electrónicamente debido “…al volumen contenido en el expediente, cuyo escaneo 
de hojas en tamaño oficio genera un archivo electrónico superior a los 3.5 mb, 
superiores a la capacidad permitida a través del SAIMEX…En ese sentido, 
generar un archivo electrónico de las dimensiones comentadas constituye un 
documento electrónico superior a los 4 mb, superiores a la capacidad permitida a 
través del SAIMEX.” 

Conforme a la respuesta y a lo expresado en el informe de 
justificación, resulta más que evidente que el SUJETO OBLIGADO posee la 
información solicitada, incluso con el número exacto de peso en megabytes del 
que consta el expediente requerido.  
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De este modo, en el asunto que se resuelve queda obviado la 
existencia de la información y que el SUJETO OBLIGADO la tiene en posesión, 
por lo que a continuación se analizarán los motivos de inconformidad planteados 
por el RECURRENTE  y se determinará si se justifica o no el cambio de modalidad 
en la entrega de la misma. 

QUINTO. Después de analizar la respuesta emitida por el SUJETO 
OBLIGADO, este Pleno advierte que no existe sustento jurídico ni argumentativo 
para decretar unilateralmente el cambio de modalidad; esto es así por las 
siguientes consideraciones y preceptos de derecho: 

El artículo 5, párrafo décimo octavo, fracciones III, IV, V y VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 

Artículo 5.- … 
… 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
… 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos; 
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano 
garante en el ámbito de su competencia. 
 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a 
la información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los 
poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca 
la ley reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión 
interpuestos por violaciones al derecho de acceso a  la información pública. Las 
resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 
pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos 
por el órgano garante; 
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales; 
… 

Dentro de los principios que la constitución local señala para hacer 
efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el de la 
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gratuidad y el uso de las herramientas tecnológicas de la información puestas a 
disposición, tanto de los particulares como de los sujetos obligados. Es por esta 
razón, que la Ley de Transparencia, en concordancia  con la constitución señala 
las directrices y procedimientos que deben seguirse para hacer accesible la 
información a las personas: 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de 
éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 
obligados, y tiene como objetivos: 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los 
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
… 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 6.- El acceso a la información pública será permanente y gratuito. La 
expedición de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará, en su caso, al 
pago de los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación 
correspondiente.  
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la 
información en el material solicitado y el costo de envío. 
 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será 
puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su 
acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas 
tecnologías de información. 
 
Artículo 18.- Los Sujetos Obligados pondrán a disposición de las personas 
interesadas los medios necesarios, a su alcance, para que éstas puedan 
obtener la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de información 
deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto 
de los trámites y servicios que presten.  
 
Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información 
pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate 
de consultas verbales y mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en 
los formatos proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de Información 
respectiva o vía electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes 



 EXPEDIENTE: 00827/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
PODER JUDICIAL 
------------------------------------------------  

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

15 
 

respectivo. Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad 
de Información en el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el 
procedimiento de acceso; las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme 
lo establece la presente ley. 

 

De los artículos transcritos se advierte que aunado al principio de 
máxima publicidad, el derecho fundamental de acceso a la información pública se 
rige por los principios de sencillez y gratuidad; además se aplican los criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia, todo ello con el fin de 
que los particulares obtengan la información pública que obre en los archivos de 
los sujetos obligados.  

Para garantizar este derecho, la ley ha establecido como un 
procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para 
ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los sujetos 
obligados, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que 
de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada. 

Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO al cambiar la modalidad de 
entrega de la información, del SAIMEX al de consulta directa en sus oficinas, limita 
el derecho de acceso a la información máxime que lo manifestado en la respuesta 
y en el informe de justificación no son argumentos suficientes para no entregar la 
información en la modalidad solicitada por el particular, tal y como se verá en los 
siguientes párrafos. 

En este sentido es de señalar lo que disponen los LINEAMIENTOS 
PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, 
SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE 
DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de 
México el treinta de octubre de dos mil ocho, que señalan: 

CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través 
del SICOSIEM.  

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los 
archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra 
agregada al SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al 
SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos 
técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico 
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institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de 
que reciba el apoyo técnico correspondiente. 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de 
incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para 
agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del 
procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la 
Información.  

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y 
motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que 
impiden el envío de la información de forma electrónica. 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la 
Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en 
donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles 
precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de 
la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública. 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la 
solicitud de información pública, en el estatus respectivo. 

De lo anterior se deduce que la información solicitada debe respetar, 
en primer lugar la forma de entrega seleccionada por el particular; si este eligió el 
SICOSIEM (ahora SAIMEX), el responsable de la unidad de información debe 
agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida y sólo en 
caso de imposibilidad técnica, y previo aviso a este Instituto y el apoyo que se 
pudiera brindar, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega.  

En el asunto que se resuelve, el SUJETO OBLIGADO debió hacer 
del conocimiento a este órgano sobre la imposibilidad técnica para proporcionar la 
información en la modalidad requerida, situación que de hecho y de derecho no 
aconteció ya que se pudo constatar a través de la Dirección de Informática de este 
Instituto que no se reportó incidencia alguna por parte de la institución pública, por 
tanto, se actualiza la hipótesis legal de la negativa en la entrega de la información. 

De igual forma, con las manifestaciones esgrimidas por el SUJETO 
OBLIGADO no se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de 
modalidad de entrega, ni la imposibilidad técnica para digitalizar la información y 
agregarla al SAIMEX. 

Más aún, de acuerdo con el informe entregado por la Dirección de 
Informática de este Instituto, el “…cupo máximo para poder subir información 
digitalizada en el SAIMEX y que esta pueda ser cargada por el Sujeto Obligado y 
descargada por un ciudadano es de un total de 5,000 hojas en una resolución 
de 100 dpis y en formato directamente a pdf, lo cual dejaría un archivo en 
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promedio con peso de hasta 200Mb…”; por tanto, es inconcuso que 3.5 
megabytes de peso del documento digitalizado que a decir del SUJETO 
OBLIGADO representa la información solicitada, es muy inferior a la capacidad 
que soporta el SAIMEX para dar respuesta en la modalidad elegida por el 
particular.  

Por lo anterior, este Pleno estima fundados los motivos de 
inconformidad planteados, por lo que determina MODIFICAR la respuesta 
otorgada únicamente respecto del cambio en la modalidad y ORDENAR al 
SUJETO OBLIGADO atender la modalidad electrónica solicitada y ENTREGAR 
VÍA SAIMEX la información solicitada en versión pública. 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO. Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE 
MODIFICA LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en 
términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO. SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00187/PJUDICI/IP/2012 Y HAGA ENTREGA VÍA 
SAIMEX de la siguiente documentación: 

 
 Versión pública de la causa penal de control (carpeta 

administrativa) 09/2011 del Juzgado de Control del Distrito 
Judicial de Toluca con residencia en Almoloya de Juárez, Estado 
de México. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el plazo legal de quince días hábiles. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 

 



 EXPEDIENTE: 00827/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
PODER JUDICIAL 
------------------------------------------------  

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, 
COMISIONADO; EN LA DECIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, 
CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DE LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


